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     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

 

 

 

 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por el señor JUAN 

CARLOS TAMAYO JARAMILLO, identificado con C.C. 70.560.887 en contra 

de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, procede la SALA CUARTA DE DECISIÓN 

LABORAL a estudiar la viabilidad de conceder el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la parte demandada la Sociedad Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

 
El mandatario judicial de la Sociedad A.F.P. PORVENIR S.A., a través 

del correo electrónico remitido a esta Secretaría el “…viernes, 12 de abril de 

2024 15:54…”, interpuso recurso extraordinario de casación contra la decisión 

proferida en esta instancia el 13 de marzo de 2024. 

 

Con relación al escrito, la Sala: 

 

CONSIDERA: 

 

Los recursos en materia procesal, constituyen el remedio establecido 

por el legislador para corregir el error judicial en el que puede incurrirse en 

ejercicio de la actividad jurisdiccional en perjuicio de los litigantes. El de 

casación específicamente, aparece regulado en el Art. 88 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el cual, preceptúa “…En 

materia civil, penal y laboral, el recurso de casación podrá interponerse 

dentro de los quince días siguientes a la notificación de la sentencia de 

segunda instancia…”. Ahora, el numeral 1 del Artículo 13 de la Ley 2213 de 
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2022, refiere que las sentencias de segundo grado se proferirán en forma 

escrita, las que están siendo notificadas por edicto conforme al num. 3° del 

literal d, del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, en concordancia con el auto AL2550-2021 CSJ; a su vez, el Artículo 

118 del Código General del Proceso dispone que el cómputo de términos de 

ejecutoria empieza a contabilizarse a partir del día siguiente de notificación 

de la providencia.   

 

Bajo esta óptica, en el caso que nos incumbe, la providencia de 

segunda instancia que se pretende atacar en casación, fue proferida 

mediante sentencia escrita el pasado trece (13) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024), y publicada por Edicto el catorce (14) del mismo mes y 

año; así mismo, el representante principal judicial de la parte demandada 

interpuso el recurso extraordinario de casación el doce (12) de abril de dos 

mil veinticuatro (2024), a las 15:54, es decir, al día siguiente hábil después 

del vencimiento del término otorgado en la normativa en cita, por lo que el 

recurso extraordinario de casación interpuesto fue presentado de forma 

extemporánea, razón por la cual, no se concede, ordenando en su lugar, la 

remisión del proceso al Juzgado de origen, una vez terminado el trámite 

procesal correspondiente.  

 

Por consiguiente, la SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO CONCEDE POR EXTEMPORÁNEO EL RECURSO 

EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN interpuesto por la DEMANDADA, la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A.  contra el fallo proferido por esta Corporación. 

 

SEGUNDO: REMITIR el proceso al Juzgado de origen, Noveno 

Laboral del Circuito de Medellín para lo pertinente, previo la cancelación del 

registro correspondiente. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por Estados. 
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Los Magistrados,  

 

 

El Secretario, 

 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS  

 

 

Elaboró: María Elena M. 

 
 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL  
 

 HACE CONSTAR: 
 

Que la presente providencia se notificó por 
Estados No. 068 del 22 de abril de 2024. 
 

consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/161 

 

 

 

 

 

 

mailto:des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/1617
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/1617

